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Dispuesto por Orden de 26 de febrero de 1993 el cumplimiento de
la citada. sentencia en sus propios términos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general cOIlocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1993.--EI Director Jteneral, José María Bas
Adam.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto· dar publiddad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 29 de marzfl de 1993.....El Secretario general técnico, José Luis
Pérez Iliarte.

Ilmo. Sr. Director provindal de Educación y Ciencia de Badajaz.

Ilmo_ ~r. Director provincial de Educación y Ciencia de Madrid.

,. 0227 RK'iOLTJCfON de 2i) de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Programación e Inversiones, por la que se hace públi
ca la sentencia dictada por la Secdón Tercera de la Sala
de lo ConteW'ioso·.,,4d-mini.strativo del Tribunal Supremo,
rclal'iva al mcu":;(j contencioso-adrninistrativo número
55.83211987, el! re:.acwn con el Ceutro de Educación Gene
Tal Básica ..La. SuUp..5;'anta Susana,., de Madrid.

El (:on!:óejo de Ministros, en su n~unión del día 12 de marzo de 199~l,

adoptó l"l :liguicme Acuerdo:

'::;1 d recurso contE'm'iosu-admillish ativo mlmern íj¡;Fi/1990, interpues
to PÚ'- d(Jf~:l Eh-sa nel~~ado Lorenzo, c.(lnt.r~ el RC'.:11 Deereto 895/1989, de
11 111..' julio, p{,r el que s(' J:egula la provisiün de puestos de trabajo en
Cr dios pühlil'\)S de PreesC(l!ar. Educación Genera: Básica. Y' EducaCión
E:"pecial, se ha dktado por la Sala 'l'er('~la de lo Contencioso-Adminis
t!'dtivo llel Tribunal Supremo (Se<:t'iún Séptima), con fet'hd 24 de s'.'ptiembt'e
dt, 1992. 5cntenda cuya parte dispositiva (..,. d(>l.'~i_¡,~ientl;' lt'l'-Of

ul<'aJlalr\fJs: Qu~> dei:lefllvs desestimar y desestimamos el r~curso con·
te!lciosü-adminlf>lrativu lnte1'puesw por la reptl.;'sentaciÓtl procesal de dona
Elis:l Di"l~¡;¡do LHrenzo, \~olltra el Heal O(-"cret'¡ "95/1989, de 14 df': julio, ,/
pür {.¡ que St~ r('~ula la provisitm de puest,'}~ de. trabajo en Ct-'ntros públicosl
do::: Pn"''>i:oíat-. EdU\:a"lón G':n('f~i Bá:·¡ica y Educa.,::i¡)n Especia!, ,jin hacrf"
t':'iPt'P;_:1: rO:ld{'ll:i t:Ii r:,:;sra..-;~

El Consejo de Milll~tr(Js ha di&pue..,to, conforme a lo prevenido t·n la
Le:y HegyJadnra de la J:msdicc.ión Contenciosv-.Adrninbtrativa ¡JI.! 27 de
tliciembre de 1956. (j,U(' se cUJTlpla en :';1;3 propio;; términos l.~ l".'f:'rida
s('llu~ncia."

10230 RESOLUClON dE 29 M marzo M 1993, <Úi la Secretarúl
General Técnica, par la que se hace público el, Acuerdo
del Conse:jo de Ministros del día 12 de marzo de 1993, sobre
e;jecución de sent.encia dictada, en el recurso contenci'JS(HJ,((,.
ministrativo interpuiCsto por doña M(mtserrat A rna-iz
Martínez.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de marzo de 1993,
adoptó elsiguiente Acuerdo'

.En el recurso contcncioso-administrativo número :321/1990, interpues
to por doña Montserrat Arnaiz Martíncz, contra el Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, por el que se n:gula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, gducación General Básica y Brlucación
Especial, se ha dictado por la- Sala Tercera de lo ConLencio~o-Admjnis

trativo del Tribunal Supremo (Sección Septima), con fecha 9 l!e oetubre
de 1992, sentencia (cuya pllrt_e rlisposith'R es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamot'l el rpcursó con
tencioso-adnünistraiívo interpuesto por la representación procesAJ de doña
Montserrat Arnaiz Martinez, cuntra el Real Decreto 895/1989, de 14 dE'
julio, por el que se regula la provision de puestos de trabajo' eH Centros
público~ de Preeswlar, Educación General Básica y EducliCÍón Especial,
sil! hac('r especial cOlldnm en {-ostas.-"

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 29 "de marzo de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis
Pérez Iriarte.

El Consejo de Ministros ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de marzo de 1993;
adoptó el siguiente Acuerdo:

.En el recurso contendoso-administrativo número 1.321/1990, inter
puesto por dofia Sara Gimeno Castellano, contra el Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, Educadón General Básica y Educación
Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminig.
trativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 9 de octubre
de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto porla representación procesal de doña
Sara Gimeno Castellano, contra el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
por el que se regula la provision de puestos de trabajo en Centros públü:os
de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial, sin hacer
especial condena en costas".

10229 RESOLUClON M 29 dE marzo M 1993, M la Secretarúl
General Técnica, par la que se hace público el Acuerdo
del Con,w.":jo de Ministros del d'Ía 12 de marzo de 1993, sobre
ejecución de sentencia dictada en el recurso conten-cioso-ad
ministrati-vo interpuesto por doña Sara Girneno Caste
llano.

RESOL[JCION de 29 de ma'rzo de lP93, de la Secretat"ÚJ,
Gtmeral Técnica, por la que ,~e hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros del día 12 de marzo de 1993, sobre
ejecución de sentencia dü:tada en el recurso (':01itencioso-ud
.ni.nish-atiro intmpuesto ]JO;- do,f¡,a Elúm Delgado '~orenzo.

En el r('curso eontendoso·administrativo en grado tie apelación númerO
2.04811989 interpuesto por la Administración General del Estado, repre
sentada por su Abogacía, contra la sentencia de la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Adminlstrativo de la Audiencia Nacional, de
fech~ LO de abril de 1989, recaída en el recurso cont.encioso número
55$32/198'/, en relación con el Centro de Educación General Básica «La
SalleBanta Susana., de Madrid, contra la Orden de 16 de mayo de 1986,
la SeccÍón Tercera de la Sala de lo Contencio...o-Administrativo del Tribunal
Supremo con fecha 12 de febrero de 1992, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

-Fallamos: Que, estimando la apelaCión interpuesta por la Adminis
tración General del Estado, contra la sentenda dictada por la Sección
Quinta dc la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, de fecha 10 de abril de 1989 (recurso número 55.832/1987 de los
de dicha Scccion), a que las presentp.s actuaciones se contraen, debemos:

Revocar y revor:amos la referida sentencia,
Confirmar y confirmamos las resoluciones del Ministerio de Educación

y Cie.ncia de fechas 16 de mayo de 1986 y de 2 de julio de 1987, esta
última desestimatoria del recurso de reposición contra la primera for
mulado, a que el recurso se refiere, por su conformidad a Derecho.

Sin expresa imposición de costa."l a ninguna de las partes.~

Dispuesto por Orden de 26 de febrero de 1993 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos, esta Dirección General ha
ref>uelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 199:1.--EI Director general, .José María Bas
Adam.

10228

Bi Consejo de Muustws ha dlspuestc, wnf()TlllC a lo prpvenH10 -én la
Ley re~'.lladnm de 1;1 ,Juri~dic~'on C'mtendosnAdminísirativa d'127 de
dk¡enl:~i''S' dl' l8{ill, qUl' $" (''U'Tlp:a C'l Ht't pri)pJns férn:linu.'" l~feferifh-l

;~"Ll' \F,'-; :'!,'t •

Esta Seenctaria G~nerlll Tf'cníea ha re,·mdt.o dHr publicidad al citado
A/.'uerdo para gene¡lJl f'OI:II'~inl'entc

Madrid, 29 de :na.r-¿'j de W9:~.-·Ej Sec'rptari'l'g~'llerali'>eflj~o,-José Lui:'!
P ..."t('l !r:ir-..rte,


